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CION'DE UNA” COMPAÑIA LIMITADA “de la proviricia de Tungurahua, 

EN UNA SOCIEDAD "ANONIMA 'Y'" RÉFORMA ' República del Ecuador boy día 

Y CODIFICACION DE'ESTATUTOS GOGO MEINTE Y SEIS DE ENERO de mil 

INDUSTRIAS CATEDRAL SiÁZ 0» Yagdaveción tos noventa y cuatros 

PORYBUBSS 000.006, d00 44 cto : até STO doctora HELEM RUBIO 

Be dió "1, Pa 34 4083 6 copias ¿9 LECARO,Nóotaria Fúblitca Frimera 
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los sexdi es “Ingenierosy” FRANCISCO MAYORGA :: RUENARO: y RICARDO 

MÁYORGA” — RÚÉMARO  «eñó% sus tálidadés de. ' Fresidente ! y 

Gerénte General det na? Compalila ' "INDUSTRIAS '' CATEDRAL 

COMPARTA O” LIMITADA,“ "tBitformé? constadde - léós” «documentos 

habilitantes que *88'"4géFegan¿*eéasados? domiciliados en “esta 
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debidamente inecritos y que + Sm addun tar pur PMA 43 de cuentas, 
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domiciliados en Ambato, mayores de edad 19% na) degaloen Le 
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celebrada ante elo. Mataria del Cantón Ambato seño” 

Isalas Tara Ruizaci el veinte, y tres de .. Noviembre de 

mil o novecientos cincuenta yo. seis, inscrita en el 

Registro Mercantiles: delo, imismor Cantón. bajo. el número 

treinta. y cuatro c(MAda ss el, .. veinte 1, Y. 2. Ocho de 

Diciembre de mil. novecientas-. cincuenta y Sseisa e 

conetityó la Compañia . En, Hombre COlectivo.. "FABRICA DE 

VELAS CATEDRAL. MAYORGA 20. RUEMARO COMPARA EN NOPIERE 

COLECTIVO" a con un - Capital. . social de, .., CUARENTA . FL 

'SUCKRES +. DOS." Mediante escritura pública. celebrada 

ante el Notario del - Cantón — Ambateos.. o doctor,, Luis Esso 

Riofria. Frado, el o:idiez Yo cha... de, ¡Enero . de mil 

novecientos “o setenta Yo Ares, inscrita en $1, , Registro 

Mercantil .c del mismo: :¡Cantóna;: «bajo el mimero seis  (6)a 

el dos : de : Felrera . de mil novecientos  ,petenta. y tres, 

se procedió alo aumento; de capital o Y... Ada ¡transformación 

de las Compañía en farra de: +, Responsabilidad «Limitadas 

bajo elo nonbre dei A ADUSTRIAS 7, CATEDRAL. COMPARTA 

LIMITADA” . co conc cun. capital a osocial,, de, SEISCIENTOS , ML. 

SUCRES.- dividido - enos seiscientas participaciones de Un 

ñ través de 

  

mil SUcres cáda IA 
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sucesivos aumentos de capital, la Compartil a cuenta en 

La actualidad con un capital social de DOSCIENTOS 

NTLL.ONES DE SUCRES dividido en doscientas mil 

participaciones de LU mil Sucres cada UNA 

CUATRO . La dunta General Extraordinaria de Socios 

reunida elo diez de Diciembre de mil novecientos noventa 
a 

y Lresa resolvió por unanimidad lo. siguientes UNO. — 

Aumentar el. capital social de la Compañia de 

DOSCIENTOS HILLOMNES DE SUCRES en la Suma de 

OCHACTENTOS MNITLLONES — DE SUCKES a de modo que éste 

alcance a la SUMA de mil NILLONMES DE SUCRES a 

dividido en ochocien tas mil participaciones de mil 

sucres cada NA y las que " serán pagadas en parte 

mediante capitalización de la Reserva por Revalorización 

del Fatrimonia y en partes mediante ” Compensación de 

Créditos,“ DOS. - Transformar INDUSTRIAS CATEDRAL. COMFAÑIA 

  

    

LIMITADA en una Sociedad AMÓNINA a manteniéndose la 

personería juridica de la compañia que se transformaz Ya 

"TRES. Reformar y Codificar los Estatutos de la 

Cómpañi a en su integridada todo de conformidad con el 

Acta dé dunta General Extraordinaria de Socias de diez 

de Diciembre de mil navecientos noven' La Y tres cuyo 

texto es elo siguientes e a A e e 

pi



INDUSTRIAS “CATEDRAL” CIA. LTDA. 
AMENTO — ECUADOR 

BRICAMOS Y DISTRIBUIMOS : o DIRECCIONES: 
.ODUCTOS DE INSUPERABLE AVENIDA PASTEUA 311 

CALIDAD (CASHAPAMBA) 

FIDEOS “CATEDRAL” TELEFS. PO 

, 
VELAS "CATEDRAL FAX 029100 

Y 
. 

APARTADO No. 14-91 0275 

VELAS “GUAYAQUIL” TELEGRAFICA FABRICATEDRAL 

  

. CACTAÁA y 27 

ACTA DE JUNTA GEMERAL  EXTRAORDIMGRIA DE SESION DE "INDUSTRIAS 

CATEDENL"” CIA. LTDA... 

Y 

En la ciudad de Ambato a los diez dias del mes de diciembre de mil 

novecientos noventa v tres a las 16453 hallandose reunidos en la 

Sede Social de la Compañía ubicada en la Avenida Fasteur + 318, los 

socios de la Compañía señores: Martha Susana Mayoroa. Juan 
Francisco Mayorga, fosa del Carmen Mayorga, Ramiro Eduardo Mayoroa. 

Maria Cecilia Mayorga HB, Gonzalo Ricardo Mayorga, 
Mayoroas., por sis propios derechos y en representación 

Mmtonia Mayorga: 

Ana Lucía 

del señor 

en los términos de la Carta-Foder que se aorega a 
este expediente. cada uno propietario de once mil participaciones: 

Cristina Alexandra Mayorga Buenaño, propietaria de doce mil 
participaciones Sra Violeta del Carmen Caicedo, por sus propios 
derechos y coma titular de cincuenta mil ochenta participaciones, 
v“ en representación de Ritha Elizabeth Buenaño y Alexandra Fuenaño, 

cada una propietaria de cuatro mil ciento sesenta par- 
ticipaciones, acreditada mediante las correspondientes Cartas-Fodor 

que ast mismo se agregan a esta ficta: señores: Malter Osvaldo 
fuenaño, dos Ricardo Huenaños Mónica del Carmen ueno. Maria 
Elena Euenaitos Otta Javier Buenaño, Pablo Mawricio Buenaño, Victor 
Yugo KuensBo, daime Eduardo Buenaño, "y Carlos Manuel EBuenaño León, 

cada uno propietario de cuatro mil ciento sesenta participaciones, 

hallandose en consecuencia los socios que representan el 97,927 del 

capital eocial de la compañía de doscientos millones 

dividido en doscientas mil participaciones 
ma. se' instala le sesión. Dirige 

de sucrez, 

de un "mil sucres cada 
la sesión el titular de la 

Presidencia Ing. Juan Francisco Mayorga HB. , actúa como Secretario 

el Gerente General de la Compañía Ing. FRicárdo Mayorga R., el señor 
Fresidente dispone que por Secretaría se de lectura a la con- 

vocatoria publicada en el diario El Hereldo en su edición ca- 

rrespondiente al martes treinta de noviembre de mil novecientos 

noventa y tres la misma que es del sigaliiente tenor: "Industrias 

Catedral Cíg. Ltda. CONVOCATORIA. - De conformidad' con lo dispuesto 
en la Cláusula Décimo Novena del Estatuto Social de la Compañia, 
convofo a dos socios de INDUSTRIAS CATEDRAL CIA, LTDA. a Junta 

General Extraordinaria, la misma que tendrá luaar en la Sede Socia)! 
de la Compañia ubiceda enla Svenida Fasteur Y 318 en esta ciudad 

de Ambato, el próximo dia viernes 10 de diciembre de 1.9923 a partir 

de las 16H00 para tratar y. resolver sobre los siguientes puntos: 
1. Mimento de Capital. 2, Transformación de la Compañíia.- 
Keforma y Codificación de Estatutos, Ámbato 
1.9293, firma Ing. 

As 

29 de noviembre de 
Ricardo Mayorga KR. Gerente.” Leida la con- 

vpcatoria el PFresidente dispone que se entre a tratar el primer 

punto del orden del díar 1) AUMENTO DE CAFTTAL SOCIAL.- El ceñor 

Gerente menifestó que si bien es verdad en la anterior sesión de 
dunta General celebrada el véintidos de ectubre de este año ya se 
había resuelto aumentar el capital a MIL MILLONES DE SUCRES, que 
“serian pagados en la suma de SETECIENTOS MILLONES mediente
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. cabitalización de la Reserva por Revalorización del PFatrimonio. 
y CIEM MILLONES mediante aporte en maquinaria, toda vez 0ue pan 
aporte de la maquinaria se había ya realizado habiendose es- 

tablecida por su valor el crédito que corresponde a cada uno de los 
socios, consideraba necesario que el aumento de ochocientos 
milliones de sucres fuera pagado setecientos millones, en la forme 

" antes prevista esto es con la Reserva por Revalorización del 
Fatrimonio y cien millones mediante compensación de créditos, Como 
consecuencia de ello, la Junta General resolvió por unanimidad 

po ratificar la decisión de aumentar el capital social en la suma de 
a OCHOCIENTOS MILLNES DE SUCRES, mediante la suscripción de OCHOCIEN- 
ZA TAS MIL participaciones por parte de los actuales socios en exacta 

proporción a su participación en el capital social actual de la 

compañia, las que serán pagadas en su totalidad en la suma de 
setecientos millones de sucres mediante la Reserva por Revalorira- 
ción del Patrimonio y cien millones de sucres mediante compensacion 
de créditos, todo de conformidad con el cuadro de aumento de 

capital que es parte integrante de la presente Acta. 
BA TRAMSFORMACIOÓN DE LA COMPAÑIA. - El señor Presidente manifestó 

que así mismo,.se había incluido este tema en la: agenda para le 

presente sesión por cuanto si bien ya se adoptó la resolución de la 

transformación de la compañía en una Sociedad Anónima era preciso 

establecer alguunos aspectos de caracter levoal que no quedaron 

explicitemente determinados en la resolución anterior, como es el 

caso del derecho de los socios a recibir acciones por el monto de 

sus participaciones,.que se mantiene la personeria jurídica de la 

compañia que se transforma y que los socios «tienen derecho a 

separse de la compañía si no estuvieren de acuerdo con la transtor- 

mación. Luego de algunas deliberaciones «sobre los efectos de la 

transformación y sobre el hecho de que la misma más que a un desea 
de los socios responde a una exigencia de caracter legal' por el 

munero de personas que excede el máximo determinado en la jey pare 

las compañías de Responsabilidad Limitada, la Junta ' General 
resolvió por unanimidad: Transformar Industrias Catedral Cía. Ltda. 
en una Sociedad Anónima, manteniendose la personería jurídica de la 

compañía; que,..como consecuencia de la transformación acordada a) 

tiempo de cambiar los socios su condición de tales por la de 

accionistas. recibirán acciones en el capital social de la compañia 
transformada por un valor igual a las participaciones que tienen en 

el capital social de Industrias Catedral Cía. Ltda... Los socios 

dejan expresa constancia de su renuncia al derecho que les otorga 
la ley para separarse de la compañía que se transforma. 
3. REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS.- Sobre este punto. el zeñor 
Presidente manifestó que para facilitar: la discusión de los 
estatutos que obviamente deben cambiar por la naturaleza de 
sociedad anónima frente a los que regían la compañía limitada, 

habia solicitado la elaboración de un borrador sobre la base de l+s 
«normas que habían regida hasta esta fecha con las correspondiente 

adaptaciones, borrador que fue remitido oportunamente a cada uno de 
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las socios para su análisis, adviertiendo que además de las 

reformas obligadas. los socios estaban en el derecho de prenoner 

cuantas sugerencias y modificaciones consideraren necesarias para 

la metor organiz ación vy funcionamienta de la compañia. La 

Martba Susana Mayorga sugirió que se de lectura 

artículo al provecto de estatutos que había sido remitido a los 

eocios con el fín de irloz aprobando y modíficando segun lo 

coreidere la Junta. La Presidencia así lo dispuso y por Secretaría 

se dió lectura a cada uno de los artículos del proyecto de 

estatutos. habiendose presentado las siguientes modificaciones 

En $1 Art. “egund; se sugirió se incluya da actividad comercial. y 

se aclare el afcance de la exportación de los productos que genera 

la compañia y se amplie el campo de sus actividades de producción. 

En el Art. tercero se resolvió ampliar el plazo de duración de la 

compañia e treinta a cincuenta años. En el Art. noveno se resolvió 

QUB EE cluya uña “disposición expresa que reconozca el derecho 

referente de ios (“accionistas para. suscribir acciones en los 

aumentos de capita) a prorrata de su participación en el capital 

social. En el Art. décimo tercero se resolvió que la Junta General 
deberá reunirse ordinariamente dos veces al año. la primera, dentro 

de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico 
anual y la segunda, dentro de les cuarenta y cinco días siguientes 
a la terminación del primer semestre del año calendario. 
En el :Art. décimo septimo se resolvió que la carta poder puede 

estar dirigida al Fresidente o al Gerente General. En el Art. 
décima novena relativo a las atribuciones de la Junta General de 

Accionistas, la dunta resolvió incluir dos literales el 
mediante el cual see establece que la Junta pPayrá 

contratación de auditorías cuando lo creyere conveniente, y el 

otro, en vírtud del cua] le correspondería a la Junta autorizar la 

celebración de actos y contratos pertenecientes a su ojro normal, 

cuya cuantía supere el cincuenta por_ciento del capital y reservas 

de la compañia. En este articulo se discutió una propuesta sobre 

la*forma de elegir al Presidente y Gerente beneral de la compañia, 

sin que la Junta haya arribado a resolución alguna. Siendo las 

19H20. abandonaron la sesión 1ds socios señores: Violeta Caicedo 
de Buenaña, Walter Oswaldo Buenaño, José Ricardo Buenaño, María 
Elena Ruenaño, Pablo Mauricio Buenaño, Otto Javier Buenaño. Victor 

Huoo Euenaño y Carmen Ruenaño. La Presidencia dispuso que Secreta- 

ria verifique el quorum respectivo para poder. continuar con 

sesión: 

erfñora 

artículo por 

uno 

reenjver la 

la 
dado que la presencia de los socios señorest Martha Susana 

Mayorgá. Francisco Mavyorga, Ricardo Mayoroa, Rosa Mavorga. Cecilia 
Mayoroa, Ramiro Mayorga, Ana Lucía Mayorga. 

daime Euenaño y Carlos Manuel Euenaño León, 
del capital social, el señor Fresidente solicitó que se continue 

con da discusión del proyecto de estatutos. En el Art. 

¿primero «=<e aprobó que los 

definidamente reelegidms, 
inmediata. y 

» Cristina Mayorga» 
representa el 34,20% 

vigésimo 
miembros del Directorio no sean 
habiendase. aceptado la reelección 

luego mediante” un. interpuesto periodo. En el Art, 
Yigésimo tercero se modificaron los niveles de atribución de lor 
Organos y dionatarios 

isv- 

de la compañía, habiendose estahlecido la
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siouiente escalas: Gerente y Fresidente hasta el 25% del capital y 

reservas: Gerente y Fresidente con autorización del Directorio, del 

23% al 200% del capital y reservazz Y, más del 50% del capital y 

reservas. Gerente y Presidente pero con autorización de la Junta 

General. )En el Art. vigésimo quinto se resolvió que los miembros 
suplentes del Directorio reemplazarían a los principales en caso de 
ausencia de éstos en forma inmediata y sin requisito alguno. En el 
Art. vigésimo octavo, para Guardar armonía con una disposición 
anterior <e estableció la obligatoriedad del Gerente de presentar 
informes a das dos Juntas ordinarias que deben celebrarse antal- 
mente y proponer la distribución de beneficios cuando sea: proce- 
dente. Una vez que se recogieron los cambios aprobados por la 
Junta. la Fresidenciía dispuso un receso para que se reelabore el 
Estatuto codificado. Reinstalada 'la sesión el señor Fresidente 
dispuso que por Secretaría se de lectura a la codificación del 
Estatuto social en el que se habian incorporado las modificaciones 
aprobadas por esta duntaz una vez concluida la lectura, y babien- 
dose puesto a consideración de la dunta dicho estatuto codificado. 
esta resolvió por unanimidad: a) Aprobar todas las reformas al 
Estatuto Social que implícitamente +e han realizado deda la nueva 
especie de compañía que ha sido adoptada en virtud de la transtor- 

mación; b) Aprobar todas las reformas al Estatuto social que han 

sido sugeridas por los socios y que no estarían comprendidas en las 

reformas a que alude el literal anteriors y, Cc) Como consecuencia 

de lo anterior, aprobar en su integaridad (la codificación de 

estatutos que fuera sometida a consideración de la Junta, aproba- 
ción que incluye todas las reformas que explicita o tácitamente han 

sido introducidas en dicho Estatuto codificado. . 

Finalmente, la Junta: General autorizó a los "señores Gerente 

General y Fresidente de la Compañía para que otoroen-la escriture 

pública de aumento de capital, transformación en una Sociedao 

Anénima y Reforma y Codificación de, Estatutos de Industrias 
Catedral Cia. Ltda. 
Una vez concluido el tratamiento de los asuntos constantes en el 

orden del día, a las 20h10 la Presidencia dispuso un receso para la 

redacción del Acta correspondiente. 
Reinstalada la sesión con los socios que quedaron en la sala v 

cuyos nombres se determinan anteriormente, por Secreteria se dió 

lectura al Acta que antecede. Concluida la lectura, la presente 

Acta fue aprobada por los socios presentes, para constancia de lo 

cual la firmaron conjuntamente con el señor Presidente y Secretario 
actuantes. Se clausura la sesión a las 22H00. 

PRESIDENTE BRERENTE-SECRETARTO 

    
, a ESO: 

Ino. Francisco Meforga B. * Ing. )ficarfio Ha ayorga H. 

PON
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los antecedentes expuestos, los comparecientes : 

convienen en suscribir la presente escritura de Susenta de 

Capital, Transformación de la Compañia en una Sociedad Anónima Y 

: 

Reforma y Codificación de Estatutos en los términos que se i 

expresan a continuación: Frimerger AUMENTO DE CAFIPAL El
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INTEGRACION DEL — CAPITAL EN AUMENTOS Elo 4 2 3 

Bn? 
: ES 5] 5 Ga 
: SOCIOS O ACCIONISTAS ; CAPITAL — ACTUAL : AUMENTO : TOTAL e AE: 
, $ , ' . s 3 p. Ps 2 

| | | o glo? 
: : : VALOR lo CAPITAL ¡RESERVA POR REV.  COMPENSACION | VALOR | NUMERO DE ¡BA "O 2 E 
: ox : ! SUSCRITO 'DEL FATRIMONIO : DE CREDITOS | ; ACCIONES ¿MED 2 3 > 
; ; : : : : : : + 8 
'MAYORGA RUENARO MÁRTHA SUSANA ; 5.50 ¡11,000,000.00 /44,000,000.00 ? 38,500,000.00 7 5,5009,000.09 1 55,000.000.00 ¿ 55,000 !' E on E e 
¡MAYORGA BUENARO JUAN FRANCISCO + 5.50 ¡11,000,000.00 ?44,000,000.00 | 38,500,000.00 3 5,500,000.00 ! %%5,000,000.00 ; 33,000 ¡$$ 2 2 _ 3 
¡MAYORGÁ BUENAÑO ROSA DEL CARMEN 1 5.50 111,000,000.00 !44,000,000.00 ! 38,500,000,090 ! 5,500,000.00 | 55,000,000.00 ! 55,000 ¡Hb DN 3 5 1| 
¡MAYORGA BUENARO RAMIRO EDUARDO ? 5.50 311,000,000.00 '49,000,000.00 ! 38,500,000.00 ! 5,500,000.00  55,000,000.00  ! 55,000 ¡Ho 2 E 2 
'MAYORGA BUENARO MARIA CECILIA 1 5.50 111,000,000.00 !44,000,000.00 ! 38,500,000.00 ! 5,500,000.00 / 55,000,000.00 ! E CN 
¡MAYORGA RUENARO HERNAN ANTONID ; 5.50 111,000,000.00 44,000,000,00 ! 38,500,000.00 ! 5,500,000.00 ; %%,000,000.00 | A 
!MAYORGA RUENAÑO GONZALO RICARDO ; 5.50 111,000,000.00 44,000,000.00 ! 38,500,000.00 3 5,500,000.00 ¡ %5,000,000.00 ! 55,000 gr T E PR 
¡MAYORGA BUENARO ANA LUCTA : 5.50 ?11,000,000.00 ¡43,000,000.00 ! 38,500,000.00 1 5,500,000.00 ; 55,000,000.00 | 55,000 ¡HE 1 O 2 ñ 
¡MAYORGA BUENAÑO CRISTINA ALEXANDRA | 6.00 12,000,000.00 :48,000,000.00 ! 42,000,000.00 : 6,000,000.00 ! 60,000,000.00  : 60,000 ¡BES 2 A 32 
'CAICEDO MIER VIOLETA DEL CARMEN 125.04  150,080,000.00 200,320,000.00 !1175,280,000.00 !25,040,000.00 ¿ 250,400,000.00 ) 250,900 if y Ús 
'BUENARO CAICEDO RITHA ELIZABETH ! 2.08 ; 4,160,000.00 ::16,640,000.00 ' 14,560,000.00 / 2,080,000.00 ' 20,800,000.00 : 20,800 apo 2 y 
'KUEMAÑO CAICEDO WALTER OSWALDO : 2,08 ! 4,160,000.00 :116,640,000.00 ! 14,560,000.00 ! 2,080,000.00 ¿ 20,800,000.00 | 20,800 ¡3 | $ 
'BUENAÑO CAICEDO JAIME EDUARDO : 2.08 ! 84,160,000.00* | 116,640,009.00 ! 14,560,000.00 ! 2,080,000.00 ! 20,800,000.009  ; 20,800 El 2.22 05 
¡KUENAÑO CAICEDO JOSE RICARDO : 2.08 | 4,160,000.00 | :16,640,000.00 | 14,560,000.90 | 2,080,000.00 | 20,800,000.00 ! 20,800 ¡% 11 2 S 7 
'BUENARO CAICEDO MONICA DEL CARMEN 1 2.08 1 4,160,000.00 | :16.690,000,00 ' 14,560,000.00 | 2,080,000.00 ' 20,800,000.00 ! 20,800 ¡3 1 3 Bos 
¡ RUENARO CAÁICEDO MARIA ELENA : 2.08 ) 4,160,000.00 | 116,640,000.00 ! 14,560,000.00  2,080,000.00 ! 20,800,000.009 ! 20,800 1: pp Y £ £ 
'HUENARO CAICEDO VIOLETA ALEXANDRA : 2,08 ! 4,160,000.00 | !:16,640,000.00 ; 19,560,000.00 ' 2,080,000.00 ! 20,800,000.00 ! 20,800 13 j 2 E 
'RUENARÑO CAICEDO OTTO JAVIE : 2.08 ! 4,160,000.00 ; :16,640,000,00 ' 14,560,000.00 ' 2,080,000.00 ' 20,800,000.00 | id on ÑÉ 
¡BUENAÑO CAICEDO PABLO MAURICIO : 2.08 ? 4,160,000.00 ' 116,640,000.00 ! 14,540,000.00 ' 2,080,000.00 !' 20,800,000.00 : GEL 2 2 E 
:RUENAÑO CAICEDO VICTOR HUGO : 2,08 : 4,160,000.00 ' 116,640,000.00 | 14,560,000.00 ! 2,080,000.00 ' 20,800,000.00 | o Ñ Zoo» 
'RUENARO LEON ALBERTO OSWALDO : 2,08 ! 4,160,000.00; '16,640,000.00 ! 14,560,000.00 ! 2,080,000.00 ! 20,890,000.00 ! : Foz 3 y 
¡RUENARO LEON CARLOS MANUEL ; 2.08 : 3,160,000.00í :16,.640,000.00 ¡ 14,560,000.00 ' 2,080,000.00 !' 20,800,000.00 ! 20,800 +: E 
! iS : 2! : : ! : E 
'TOTALES: 100.00 200,009,900.00 | 900,000,000.00  :700,.000,000.00 100,000,000.20 1,000,000,000.00 | 1,000,000 !' 
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as e 

Los comparecientes declaran que tadas los  sacios son de 

nacionadidad ecuatoriana y que los valores que  —correspanden a 

cada uno de ellas conforme se detalla en el Cuadro respectivo har 

sido debidamente contabilizados.“ > $ 
a 

INDUSTRIAS — CATEDRAL COMFASIA > LIMITADA se». transforma en una 

Squad. TRANSFORMACIÓN 

Sociedad Anónima, manteniéndose la personeria> duridicá: de la 

Conpañiila Cue se. transforma. « - COmó consecuencia de la 

transformación, los socios ad tiempo. de cambiar: su condición de 

tales por la de accionistas, recibirán acciones en el capital 

social de la COmpañla Transformada por un'valor - igual a las 

participaciones que tienen en el capital social ' de "INDUSTRIAS 

CATEDRAL COPFASIA LIMITADA" *y que desaparecen por efecto de la 

tranefarmación. Se deja constancia, que en su oportunidad, los 

“acias FrenuwWclaran a a derecho para retirarse de la CóOmpañia que 

ce traneformas. Ter: “ REFORMA Y CODIFICACIÓN DEC ESTATUTOS.“ 

  

Conc efecto de la transformación se reforma el Estatuto Social de 

la Compañias, en dos términos que explicita e implícitamente 

fueran aprabados por La dunta General Extraordinaria de Socios de 

diez de Diciembre de mil novecientos noventa y tres, cuya acta ha 

sida reproducida como parte integrante de esta escritura a 

reformas en base de las cuales se procedió a la Codificación del 

Estatuto Sacial de la Compañias cuyo texto aprobado por la  dunta 

General anteriormente señalada es el siguiente: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA " INDUSTRIAS CATEDRAL SOCIEDAD ANONIMA CAPITULO 

  

PRIMERO.- DISPOSICIONES  —GENERALES.— DOMICILIO, —MACIONALIDOD a 

DENOMINACIÓN, —C ABETO SOCIAL Y DURACION, - ARTICULO —FEIMERO. 
  

Con domicilio principal en la ciudad de fmbia Lo a los 

comparecientes constituyen una Sociedad fnónimas de nacionalidad 
£ 

ó
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po o to Y Ha PU CI) Ma a Ads o o 

acuatoriana a que tendr á coma denominac ión la de " INDUSTRIAS 

E : : ar tap rr a Ad á 

CATEDRAL SOCIEDAD ANONIMA”. Mediante Resolución de la unta 
, | “ad, GA pt a o lap ha a poa : i : 

. : General de Accionistas y la Compañia podrá establecer sucursales 0 

5 A E IS 

agencias. en otros lugares del pals o del exterior, sujetándose 
. A A AS : 2 

a las disposiciones legales pertinentes. ARLICALO SEGUMDO . 

L SS Epa ro La pr baya fra o nbuson Tb omtos os a : 

ORETO. “La Compañia tiene por objeto el procesamiento 
, Fo ns oia abr oa rr e tara ha “ Lata e 

Do E industrial de la parafina y fabricación de velasj la producción 
Yo ob a a a o 
o roda errado Aa po o ARI hs ade , - o 

pa indus tri al de fideos y productos alimenticios » harinas y sus 
: r . ; , o cta Po Cam do e Y acord Fooros cs 

A derivados destinados alo consumo nacional y a la exportación 

Se ! be * Eos d nia + A : a A polo E pa : : o 

. cuando sea posible de cuantos artículos produzcan en el ramos 
. . Lo. * , o. al do A dro 4 abra ros 

op también da importación de materia prima, Maquinaria para el 
? - E adas ds ap AR, po : ! Po 04 

Ela desarrollo de las actividades industriales. Far lo tanto le serán 

A 0 a aaa brand rd pd ata ni 1 as o s2ad4 4 To! 

" también propias de ella, toda clañe de actividades conexas a las 
rr , Pe, LEO E ER A A ! pad 

os anteriormente mencionadas y que mediata oO inmediatamente tengan 
a sstbroaliinos y mabel crio a : i do o 

relación con dichas actividades. Fara el cumplimiento de sus 
! aa ae ad A: hora : j 

objetivos y finalidades la Compañí a de acuerda can Las Leyes de 
pps a ot : AER A EA r ¿ Tra A ES : F + : 

la República y das Disposiciones de estos Es statutos, podrá 

ff ÓN pr pre er a a la e a E o. por 

realizar toda clase de actos y contratos permitidos por las 
E vada : 431 y. A ES Moro, y + t 

- EU plazo para el que se constituye da 
o . no. A Dro vir mio : 

Compañia es de TREINTA AR 058. contados a partir de la inscripción 

AA IMTIAAO td E : cto 

de este contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

          

E
I
   

E A O AS MN 

prorrogado 0. restringido por decisión de la  dunta General de 

Lerma aa a doo] abrariador dar ala ray TES, 

Accionistas. CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
mba do a A Cu aimotasas tdo Te aaa da radar o 7 CR Aa 

ACCIONES . ARTICULO CUARTO. El capital social de la Compañía es 

» : may E narra Sama in pad a yl mi ron de adas mar) Los 

. j de MIL MILLOMES DE SUCRES,. dividido en fu únicciones ordinarias y 
pdas tora Lea es seca 1 Bl »ior endo rn 7 s%s a pta do da 

. nominativas de UN MIL SUCRES cada una, numeradas del cero cero 
a0 ahenor Casan iaa galo ER OLA NOAA TT e dd 

cero cero uno al mil. ÁRTICULO QUINTO. - Los eLtulos de las 
A A E O A AL A   KG Da



A 

acciones podrán  cantener una a más accloanes y deberán ser 

suscritos por el Fresidente y el Gerente General de la Compañia.” 
: po O A : Ca ti Lp MOOD PT 

Se considerará como dueño de las acciones a 

  

quien aparezca coma tal en el Libro de ficciones y Accionistas de 

la Comparl a. 

  

La propiedad de las acciones se 

tranefiere mediante nota de cesión realizada en el titulo a en 

hoja añadida a €l y Ilevará la firma de quien la  Lransfiere. 
s * es 

Dicha cesión deberá inscribirse en el Libro de o Acciones y 

AccLonde tas y lievará da Firma del Gerente. General de la 
. . ' o CN o ¿ . : 

Comparla a quien  archivará dá nata fechada y firmada por el 

cedente y cosionario mediante la Cual se le haga conacer tal 

cesión." ARTICULO ACTAVdAd. En caso de extravia a destrucción del 

    

2 . , 

título de Una. acción (de un certificado provisional, se 

procederá a su anulación y Se conferirá una nueva aldo accionista 

previa el cunplimiento de las formalidadez y requisitos exigidos 

pur da Ley de Compañias. La anulación extínguirá todos los 

  

x 

derechas inherentes alo título «a certificado and ada ARTICULO 

  

Toda acción. sSuscid ta dá der: echo alo voto en proporción «a 
$ rotas das, o .., 

su valor pagado. As mismo, las utilidades ee repartirán entre 

las accionistas en properdción al monto de sue acciones suscritas 
5 CA cos 

4 , 

y  wáalor pagado por cada una de ellas.” CAPITULO TERCERO. -- 

GORLERMO y ADMTMSITRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL. Y FISCALIZACIÓN . 

La Compañía será gobernada por la «nta General 
DAR AUTRES 

ARTICULO DECIMO.     

  

, ES 
  a A 

de Accionistas y administrada por el Directorio, el. Fresidente, 
. no a, 
* : , 

el Gerente General y dos Gerentes,  —quienes tendrán las 
o or dr o : 

atribuciones y deberes que Les señala la Ley y el presente 
oc. 

  

EsTa tbuta ARTICULO DECIMO ERIMERO.- La unta General formada por 
da nm dis j en , A Po, vga 

los. ace cionistas legalmente convocados y reunidos, es (el. drganao



E A 
Pro 
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oda TE! IAS bi Pray : ota ! 

: 1 0) a Ca . ? 
m4 e Po z ted Cathrbra dog ssp oo do a ga 

supremo -de la Compañlio da mena que fiene, poderes para resolver 

todos los asuntos relativos,a los negocios sociales. y para , tomar 

las ' decisiones que duzqgue conveniente para dos, intereses . de. la 

Comparñíl den 3 Salvo , das yyexcepeciones,: que, dispone , da Ley» las 

decisiones de da dunta General. tienen,el, ¡garácter de obligatorias 

parao los accionistas debiendo ser ¿cumplidas igualmente por | todos 

Los 1 empleados: iy funcionarios de la, Compañias ARTICULO. DECIMO, 

SEGUNDO. 7 Las Juntas, Generales de Accionistas son, ordinarias. y. 

extraordinarias 1 YX 8e reunirán enyeb.donicilda, principal, de, la 
¿dd 

compañd a er ARTICULO DECIMO.) TERCERO 7. La,sdunta Geperal Ordinaria 

der Accionistas  —sejireunirás, pora, Menos, ¡una vez dentro, de,, los 

tres meses posteriores aj laifinalización, del ejercicio ¡económico 

de la: Compañia parasresolver los astutos, determinados , en los 

literales b) y €» del tArtiíicaulo Décimo. ¡Novena de este Estatuto  y- 

cualquier otro: asupto constante en el orden, del dia, de acuerdo 

astda convocatorias iodias (duntas, y Generales. ,, se reunirán 
¿ 

, 

extraordinariamente +, en pcualquier, poca ¡cuanda fueren convocadas 

pararotratar, lomo puntos constantes :8n, lap convocatoria,» , Toda 

resolución: sobres. asuntos,noa expresados. en . da, convocatoria es 

nulas o AR    
seráno- hechaso¡por  elypiiresidente 0,el;, Gerente ,,. General, de la 

Compañias >" mediante avisoppublicado por la prensa en uno, .de., Jos 

diarios de «mayorscirculación en dea ciudad. de Ambato,-, COn ¿Ocho 

diasode anticipación, oporjjo-.mengs, al fijado para la reunión. La 

convocatoria señalajjá lugar, dia horagyr objeto de; la reunión. La 

Junta: ¿Generalb seansjeunircd:, en; primera, convecatoria si, 106 

accionistas presentes representan por la menos la mitad del 

vel 

RT > 

mE 

4



capital pagado. A. falta de este quéórun se —hará la segunda 

canvocatariía que na podrá madificar el abjieta de la primeras La 

dunta General se reunirá en segunda: convacatoria:con el número de 

acad 

  

cds Ls presentes, debiendo EXPrEBSAres cas T En la 

convacatorias la misma que podrá demorarse más de treinta días 

  

la fecha fidada para la primera reunión. Los Comisarios 

seran especial e individualmente convacados y su inasistencia no 

! E 0% , Zo boe 
será catisal de diferimievto de la sesión." 

  

quedará válidamente constituida en cualgquier tiempo y en 

cualquier lugar ' dentro "del territorio nacional, para? tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo "elo capital 

pagado y Los asistentes, que deberán suscribir «el acta bado 

sanción de nulidad ,acepten por unanimidad la celebración de la 

untar Sin embara. cualquiera de los asistentes puede oponerse a 

la discueión de los asuntos sobre los cuales na se considere 

suficientemente  infaermado.- ARTICULO DECIMO SEXTO.“ Salvo las 

excepciones previstas “en la Ley, las decisiones de Jas Juntas 

Generales y tanto ordinarias como extracrdinarias, serán tomadas 

por mayoríal de votos del capital pagado concurrente a la sesión« 

Los votos en blanco y las abstenciones $e sumarán a la mayoría 

numéricas." ARTICULO DECINA. SEFTIMNO.- a la Junta: ' General 

concurrirán loe. accionistas personalmente por  sedio - de 

representantes a mediante (carta dirigida al Gerente. General o 

padey legalmente ccanferido. Na podrán ser representantes de los 

Secionistas ni los Administradores ni los Comisarios de la 

Compañia. ARTICULO DECIMO OCTAYQ.-' La  dMIunta Genéral será 

instalada y dirigida por el Fresidentes actuando de Secretario el 

j , . E o E ON ES 

10 
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od, Pp? TRA anadir o Rs Laz po 1 Pos i ! + 1 Eo vi Porto 

Gerente. General. A falta del Fresidente dirigirá la dunta General 
DE EN 5 x pd MA A rh vb A] cord pausa 

Accionista a Representan Le que La ¿Bala designe para el CASO a 
: .. Aro Ha boo o 

falta del Gerente General. actuará de Secretario de dicha dtunta 
; Baca dara Md roo a q rt . o í 

Pp 4 

General ¡el accionista o representante que la sala designe para el 
Ta Md RARA de bad 

caso. Antes de declararse instalada la Junta General, el 
PRA OA MA ana A LOA EA Sa o, 

Segretariao., formará, ¿La lista de asistentes. De cada sesión se 
E tae adaabias 0d dd rod oa ir La 

Cote 
formará un, expediente que contendrá la copia del Actas los 

o o y co Leo o yo : 

  

ESE! 2 j Lo rd : 

documentos que justifique que da convocatoria se hizo en la forma 
ctsé . o Say Lo E A na 4 

prevista en el presente, Es T Latuto ' todos los demás documentos que 
. , to ta. o? Zo . 
den ns no tj da : modo mtrs : , , : 

hayan ¿sido conocidos por 1 La Junta. Las Actas «se llevarán a 
td pe + UNER 197 i CM RR a ama . plo 

Máquina en hojas debidamente foliadas. podrán ser aprobadas por 
6 e ns , . . 

a, ERA MU RR ! SN Pao 

la dun La por la misma sesión y debrán ser extendidas y firmadas 
porros do id a e Lodo Mora apa a . i 

dentro de. los. quince dias postériores a dla sesión. 
e. oo. 19 cl a . . sv : CR hs En . a 

  

3 . 
os ada . 3 . , 

     

  

DECIMO NOVENO .— pon, atribuciones de la dJlunta General de 
o c pe AA ado dd 9] ME Adaro Lo a 

Accionistas: a) Mombrar Y remover al Fresidentes al Gerente 
dy Mita ROA da do E A 

General,a 105. Gerentes, a los miebros del Directorio Y a los 
ES cala dd A REA] Mo atada daa eta : mod aeitrb. 

Comisarios, fijar sus remuneraciones asi como resolver sobre las 
o 0 ORAR dto aaa daa ad o a 

¿renuncias que se presentaren; b) Aprobar las cuentas y balances 
o ES ms lao ad Lear up a paa da oy herra do ol e 

que. presenten el Gerente General previo informe del Comisario 
: eta? $ EN CS po 

Frincipal 0 Suplente que haya actuados a) Res 501 wer sobre el 
od , Tambor a 400] ¡A ÓN > oa . “o A Lo .t : ca a 

reparto Cde utilidades Y la formación del fondo de reserva  Jegals 
. Hi ónmado casa UD cda a o EAN cd 

asi como decidir la formación de reservas —Fspeciales: 4) Acordar 
Pr pi 4 ato AI Doro bar e. . do : Poy. 

todas, las modifica caciones del contrato Social; e) Resolver acerca 
e o s aL aaa ade, LR y e] stoy o, e. abra o 

de da fusión, transformación, disolución y liquidación de la 
adas pura dogs boat 10 lab EPA Lo A MO ESPA E da Er a AR e 

" Compañias nombrando Jos, funcionarios que deben intervenir en 
? : o o dara A a : CN 

yellas, Ya, rf, Delegar en el Directorios a alguna O algunas. de sus 
LO AA A IA AO UTA ar IN 

¡facultades . siempre que ésta Delegación no este prohibida por la 
e no. po í Ao] AS CA , poa 

GU 11 " 

.«. Je EA A A AMAN e ret : MAREO 

y



  

o 

Ley a por los Estatutos: q) Sutorizar obligaciones, inversiones y 

» 
  az por ciento del vs paro un manto mayor al setenta y cinco 

capital social y reservas Ya 62. Conocer y resolver sobre todos 
: + Pos 1 

los asuntos que na estuvieren especialmente previstos en este 
1 ' 

Estetuta y que par Ley de correspondieren ARTICULO. VIGESINO.,. 
  

, 

  

  DEL 

  

DIRECTORIO.“ IMTE GRACIA, El Directaria estará conformado 
» . . . 

i - .., : 

par el Fresidente y cuatro Vocales. El Presidente sera Presidente 

de la Compañia y del Directorio, cada vacald del Directorio tendrá 

mo A t ÓN y la A / a o, . 

un suplente, actuará coma. Secretario en las sesiones del 
nos ' : t , ojo de xy a? 1 

   Directorios, El Gerente General que en éstas sesiones tendrá voz 
: $ dagas pod a , . 

informativa pero na voto. ARTICULO VIGESIMO EFRIMERO. FERTODO Y 

miembros del Directorio accionista a. no 
¿ 

REQUISITOS. + Fadrán ser 

de la Compañias. Todos las mienbros del Directorio serán  eldegidos 
- 

por la dunta General de la terna que tengan respaldo de por lo 

menos (el. veinte y dos por ciente del capital social presentez 
vo DR . Par, ; 

serán  elegiídoe para un periodo de POS. añas, pudiendo ser 

indifinidamen te reelegidos." ARTICULO YIGESIMO 

  

: . Locv 

SESTONES,“ El Directorio sesionará ordinariamente una Vez cada 
, : 4 . . * o ÓN ve! . . t 

mes y extraordinariamente siempre aque así lo solicite uno de 

carl 

los mienbros del Directorio « en ambos casos la convocatoria la 
, 4 , 

hará el Fresidente o el Gerente General par la menos con cinco 

dias de anticipación. Cuando estén presentes todos los Directores 
os . 1 ye 

podrán sesionar sin necesidad de convocatorias El Directorio 
, 

, pos a ao 3 e . . > 

tendrá quérun can la asistencia de más de la mitad de sus 

: ! : A o Laa . z 

miembrosa« las decisiones y resoluciones del Directorio deberán 

ser aprobadas por más de la mitad de los concurrentes a la 
- 1 z y 3 . , : . e boss Ad . o 

respectiva sesión," ARTICULO VIGESIMO TERCERO. ATRIBUCIOÓNES Y 
' 4 1 ma pto mal 

DEXERES DEL. DIRECTORIO. San atribuciones y deberes del 

e a o a Ue 
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; o o 

os aa ALE LA e e o 
-. Directorios las siguientes: a) Presentar a la dunta General de 

: A A : 

accionistas por medio del Fresidente un informe sobre la marcha 
Doa : : to pp ra Ia Pos o dr . MO : 

de La Compas: as 3 Dictar y reformar los Reglamentos Generales y 
1 NS : ceda loa Tapado pisar pr t ara rg 

Especiales : tanto para la Compañias coma para cada Departamento o 
E E E 4 
actividad Cc) Trazar las normas y programas dentro de los cuales 

helio Ca oama AA ds apta RR MA OA a Rd po eras p 

  

debe trabajar la Comparla y elaborar proyectos para sus más 
od 0d ay atando ad ads ar ad Cao A Paadoaa dr 

Ja importantes  realizacionesz dd) Cumplir y hacer cumplir las 

ti E or , e E 7 7 * 

sa4tutarias y las resoluciones de la dunta 

O : a 

! Generada e) Autorizar contratos, gastos e inversiones en un monto 
: 7 . pad CN xao tray aaa a tedio a MI > : : 

EN entre el cincuenta par ciento y setenta y cinco por ciento del 

A edo ato punga 0 Mr PORO E ra do 
capital social y Reservas de la Compañía. Todos los acuerdo Y 

estoi Po qu par Cta 24 a AUN pr ÓN A 

” resoluciones del Directorio asi _como una sintética relación de 
do Carp cor ada paboa Mi ad AS fe, AN Po 27 5 Losa 

disposiciones est 

  

Pe . o. .,t , - + rs 1 y 

  

Z sus sesiones se hará constar en el Libro de Actas que llevará el 
: , . EN ta a rr da 2.4 5 , CN 

Gerente General, debiéndo estas actas SE firmadas por éste y las 
bi arpa rro atinmbhitaesys3 TR ; pera 5 : 

personas que hayan presidido la respectiva sesión.- ARTICULO 

Po la BA omo do a E a RRA da a ia e 

VIGESIMO CA Qu VACANCIA.-— Quedará vacante el cargo de miembro 

nta : osrpinsb po eta qa da a ad a ade ta br : 

"del Directorio: 4) For renuncia aceptada por la Jun ta General y a 
A A ATA 

falta de éste por el Directorios b) For quiebra Oo cuncurso de 

: os chiprela a Y iras Cd dada card a . », 

acreedores Cc) For tener que administrar intereses contrarios a 

afactoesr o capado La Aisa proa CU da o bar Lea do a 

los de la Compañia 0 “por pleito pendiente con ellaz dd) Por 
embara oa aa Abog 1 iban, ¿4 a E : * A: 

muertes e) For enfermedad que le inhabilite para ejercer su 
no ada toa o IDE BRO ada Dn mod a E ect taa E da 

cargos  F3 For inasistencia a tres sesiones consecutivas. — 
Co ddp oo parrdr á ata AIR A A. 

, ARTICULO YVIGESTHAO QUINTO. FALTA DE MIEPBROS DEL. DIRECTORIO. - 
ty Lord od aL A e an : ae : iio od 

Cuando por cualquier causa se presentare imposibilidad física de 

pra ca satieabizo PA Jae qu + rra BH o O E Pos A gos : 

obtener quórum para sesiones de Directorio cualquiera de los 
, 0 O o IMA TGO AO COR DUST dedo 2d ] 

miembros del Directorio está obligado A Solicitar una 
puna etetsito fx Odo et RARaoo AAA SN 

convocatoria urgente de la dunta General a efecto de que está 

* Po , 

  

   

,     et 
o



   
Lt e . c pe 

? . . % 1 
. 1 : 

% : i - . + . 

2 % 4 
. ; a A £ 2 $ 

haciende las designaciones del casos, normalice la situación. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. DEA, FRE SIDENTE., * Fuede ser accionista a 
$ 

na de la E empañía pudiendo Ber reelegido par la dunta General y 

durará DOS años en sus funciones Y ejercerá conjutamente con el 
” 

Eo neral la repres sentación 1egal de la CompaKl aeboo todos los 
Gbrente Ge/ ' 

actos y comtratos. Son atr ¡bue iones y deberes del Presidente: a) 

Convocar presidir y dirigir las sesiones de dInta General a. del 
1d . , . da . . , . » , . 

Directorios  b) Suscribir las actas de las sesiones de la Junta 
s 3 

General O del Directario, así como legalizar los certificados de 

aportación y das escrituras de modificación de Jos Estatutos 
, >. ot, , yo : 

Sociales Cc) Suscribir los nonmbranientoes que haga el Directorio o 
4 1 

dut. General y las commicaciones que en  pinión de estos 
Lt , 
noo? 

organismos debe dr suscari to par óélg dd). Subrogar alo Gerente 
os . - . > no. 

General en su AUSenaias er vi Ae gd La rola marcber de los negocios, el 
Ll , A E Ñ 

statutos y las Resoluciones de las Juntas y 
bons .o po? 

    cumnplimniente de las E 

cet Directorio. En elo caso de que el Presiden Le SUbrogare. 2d, 
et 

  

Gerente. General a  [óste A su vez será reemplazado por el primer 
AT , Pa mn 4 a” et £    

ECU. 0 vocal del DdDirectario en el orden de sta des anación 

WIGEES LT TU. DEL. GE     ENTE GENERAL. E A Gerente General podra 
: . 4 OS . o, oo 

E accionista O na socio de La Compañ 1 ás y €s elegido por la 
. q Da . a 4 Do . 

duita General par uu per tado de DOS añoesg será el Representante 
vo , e : AS epi da 

  

y Personero de la Com npa mi as podr rá ser reelegido 
4 A 14 a : te 

indefinidamente. El Gerente General na podrá ejecer ningún otra 

cargo O actividad que á Huic io del Direc torio son incompatibles 
o o. a ES CS 

con las act ivi dades de la Com par 1 As La Represen tanci ón Legal de 

La Compañia lo ejercerá conjun tamen te con ex Presid ente en todas 
, A po > , “e 

los actos y contratos. AR LICUL q VIGESIMO oc TAVO.- ATRIBUCIONES Y 
E . dica E ; j 

1 , 

DERERES DEL. GERENTE GENERAL. Además de lo. ya dichos san 

rt, 

14 

E
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a AAA IA CA matospo E : odos Fa dde 

atribuciones y deberes del Gerente Generals a)  Edercer la 
. . Doa a ad o dr A tra 

representación legal de la Compara en lo judicial y 
, CN Lema adri Cr “E, . ga : ] . 

extrajudicial y en todas las actividades; b) Administrar las 
a La ; nto sar : : Lory Pad o. 2 

Eempresata  GaLMmacernes, instalaciones Y negocios de la Compañia, 
, os pora ciao pdas ca doo rado dv A o 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos; a) 
pos mts “iy EXOAY ED o de dd an a 4 , , 

Manejar Las fondos y bienes de la Sociedad bajo Su 
a CN Vi NS ; . oo, 

responsabilidad, efectuar toda clase de actos. contratos y 
cs , aa E a Po A : roy 

operaciones con Jos Kancos o con otras personas; suscribir 
o abr AO O APD oo popa toa de 

DAgarés a letras de cambio, contratar toda clase de obligaciones. 

abi ea ca a a in qa o tra 0 
firmar pedidos, facturas y más comprobantes relacionados con el 
coda E papado e ps pa de o 4da A 

negocios  (d) Contratar los servicios. de empleados, técnicos 

ada ea O a po a o O a a a da OA 

dependientes. obreros y cumplir con las disposiciones laborales; 

add Loa aaa y caidos apa loma Cad AT ' 

e) Fijar, sueldos y remuneraciones de ese personal + » Elaborar 

A, o ajuda mado a hs oe damas, A Ns E 

proyectos y planes de trabado y administración; a) Presentar un 

+ tooo oo or aa rramaragan Alo db ada do e dea der a 

ioforme anual a la Junta General Ordinaria conjuntamente con los 
o Eo te ra o pl App OBRA 7 ETA ro : 

balances del correspondiente ejercicio, y hacer propuestas de 
o cto apar a ea a AR 24 4 halos 

distribución de beneficios; ho Cuidar que se lleve correctamente 
Pd dq : AS are da Fra cater tio ore jaa rs, : O: 

la contabilidad o archivo y correspondencia de la Compañia y velar 
Card Egea a pl PA 4? Pego Ropa a mt, Po por 

. ho E mo 

¿por la buena marcha de todas sus dependencias 1) Inscribir los 
Choo rara pea do ceba iaa toca ab lrpaiaiiad Ardo 

nómbramientos de Liquidador 3) Cumpiir con das resoluciones de 

a 

tas To DOI TNA ma tibiica rica ab Pr pS 

la  dunta General y del Directorio; k) Las demás atribuciones de 

Po rs adorada ga a AA ROA a 4 tan] ME 

la Ley y estos Estatutos. ARTICULO VIGES S1InM0 HOYENO.- LIMITES —DE 
pde, Voael do aL. ah Bl cs os A Po , 

ATRIBUCION.- Las funciones del Gerente General tendrán las 
ra etica panico NORBERTO Aro dio paz eds : TA A O! 

" siguientes limitaciones: a) En obligaciones» inversiones y gastos 

ia ad ra lp Man ps AO a be da pr van | 

por un monto na mayor de cincuenta por ciento del capital y 

rada rta od ado MA ds READ TEAT 1 PIDE TR dr 
reservas de da Compañla, el Gerente General deberá firmar 

no : EN MN o o LE 

conjuntamente con el  Fresidente de la Compañias b) En 

pos occ adrrnimba rl eb eicmesbanoadl pra not : boro   
UY 4 No



obligaciones, inversiones y gastos par an monta mayor ad, 

ciócuenta por cienta pera dinferior al setenta y cinco per  cienta 
1 

   del capital y re 
, . + ; 

servas de la Compañia, el Gerente General deberá 
; nm. 

firmar conduntamente con el Fresidente de la Compañla, previa 
. : 1 

autorización de  Directarios cc) En obligaciones,  —inversianes y 
. $ $, bo, Br os ar , 7 

gastos par un manto mayar al setenta y cinco por ciento del 
t ' . Pt par A . , 

. . ” + o 21. capital y  Feservas de la Comparí 
1 

Ra € 1 Gerente General firmará 

condun tamen Le con el. Fresidente de la Compari a a previa 

autorización de la duita General. ARTICULO TRIGESIMO . Fara la 
  

1 
á 

mejar marcha adninistrativa de la Compañia la dunta General de 
o. 

Po > 

accionistas podrá. elegir uno a más Gerentes, Jos mismos que 
1 y estay na e o 

durarán dos años en sus funciones, podrán o na ser accionistas de 
: 1 

' , > Dotar pia y , 2 . na . 

la Compañía y tendrán las atribuciones y deberes que des  soÑñale 
. . Ps . . . ”. o o o , 

, 

la Hita General de Accionistas. A estos funcionarios, en  ninagudn 
1 o. : ; » : ova q a z Ñ - A . > .. : 

caso des corresponde el edercício de la representación legal de 
o . , . o 

la Compañia. ARTICULO TRIGE 
o 

  

i 

SIMA. PRIMERO. Los representantes y 

funcionarios de la Compañias continuarán en el desenpeña de — sus 

CS 3 tor 

funciones an. cuando hubieren concluido el plazo para el o que 

  

fueron designados , hasta que las respectivos reemplazos 
a j a 

designados por la dkiumta General de Accionistas tomen posesión de 
vé > 2 pins SD o : o ! : 

  

sus Cargos. salvo los casos de destitución. ORTICULO —TRIGESIPMO 
, ! : , , “ ado a ps? . , 1 

   GUMNDO.“ Los Comisarios, un Principal y un Suplente, pueden 
o LA A Mad 

tener a ona la calidad de accionistas de la  COmpañla. Seran 
Ls : 

elegidos por la Junta General de Accionistas y durarán un aña en 
t t 

: 4 Poo : pa : 

el ejercicio de Sus Cargo, pudiendo sy indefinidamente 
er : 1 1 

reelegidos." ARTICULO TRIGESTM"O 
¡ 1 Po, 

TERCERO. Los Comisarios tendrán 
ro. . . , . 

3 . 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 
, s A vos 7 o * o. do, . A ; A. yes 

aperaciones sociales, sin dependencia de la Administración y en 

O E A
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3 oa ' AS A E : ot t 

m0 Ea A RD rr ao 

interés de la Compañias Concurrirán a Las duntas Generales de 
: z cba * > IS: . pa yA A e dido .? 

Accionistas y deberán ser especial e individualmente convocados . 
  De ARO ELA O a OCN ag 

Sin enbargo, su inasistencia no será causal de diferimiento de la 
a .l a Ñ vid cd O " . vos A 2 q righo oo o pt : os ! 

reunión. Le corresonde los deberes Y atribuciones determinados en 
a : bb? MH EN 4 Cd A: , 

la Ley.” CAPITULO CUARTO. — DISPOSICIONES ECONOMICAS. -- ARTLCULO 
pra o rrpp do pt ji dr ar ut IS 

20 CLA TG.“ ESTADOS FINANCIEROS . Los estados financieros 
, a ps 195 5p7 vi E? coa pie orto on bres 4     

ía serán elaborados de acuerdo con las Normas legales 
; Ls : O E . da mat. er 

per tinentes y las instrucciones de La Superintendencia de 
22 co Mirra do as he A Po 

TRIGESIMNO —QUINTO.- DE LA CONTARILIDAD.= La Compara. 

      

    

  

edad AA Pe pa rod o y o Leda ao e da o ad ad 

contabilidad será llevada por un Contador titulado y Federado con 
pos 2 A Ed77 po O ON Lar : , o 4 

esudeción «a las Leyes de la Materia. El ejercicio económico 
HR Cada do rs cm va “10 End arta o A ada a hs 

termina el treinta y uno de diciembre de cada año. Al terminar el 
nod, o : Mou E) ppl MU a a y EF dl Boa. A AS 7 : 

ejercicio econónico $e cerrarán las cuentas y se procedera. al 
.4 Cats er aia ado A tipeora cp IS E do cy od. 3 Pf boy 

inventario general y balances. ARTICULO IRIBES IMA SEXTO REFARTO 
j > .. AMIA EN es i po rá E ' o . 

DE WT EL EDADES Y RESERVA LEGAL El reparto de utilidades se 
CS: uso ergddo E a 

realizará de conformidad con Jas disposiciones pertinentes de la 
A .a add, A NS A 4 

Ley de Compañia. La COmpañia deberá formar un Fondo de Reserva 
cipariar putada LA MANE o ido a o 

Legal» tomando al efecto de las utilidades 11quidas anuales un 
Marilar dao rr pri >ahot us v CAMILA rat a e 

portentaje no menor al diez por ciento de éstas y hasta que el 
can o mo “E atasmarpeodie es EM pao o ON 

Fonda. alcance Ln valor equivalente al cincuenta por ciento del 
ca or ANDA TIF RA AL ear o dp ado RR : 

capital social. Sin perjuicio de ello, en cualquier tiempo la 
E a ve ed 0 E] So r tdo p 

dun ta General de Accionistas podrá resolver la constitución de 
CATA, CyL Fa Sn itagEA al o penros sadrapanda o otubaniara 

fondos de reservas especiales, en cuya caso decidirá igualmente 
ds Ersiooaado sd ey 

elo percentaje de utilidades que se destinará al efecto y su 

aplicación. CAPITAULO QUINTO.-— OTRAS * *. DISPOSICIONES. - 

  

A SA s, EN 

PESOLÚCION ——Y....EQUIDACION.= La Compañia se disolverá 

Ny a 

por las causales establecidas en la Ley o por decisión de la 
ae, ON A . 

Co Yyabs aa A yo, 
ÁÚ , : E: Le - e A 

3 

yt s qdo, da rn 

e



  

Junta General de Accionistas. Hallándose la COnpafíia en situación 

de disolución, $e procederá a su Liquidación de conformidad con 

las normas Jegales y reglamentarias pertinentes, debiendo actuar 
s Y , os no Pe . 

cono Liquidador el Gerente General en esercicio ado moanento de 

declararse la disolución, salva resolución en contraria. de la 

dunta General de Accionistas.” SEGUNDA e HORHAS, COMPLEMENTARIAS 
| 

  

PEGAR EUA AA 

todo aquello que na estuviere previsto en 
pa 

      
Hed 2 la os oa : js ' 

ará a lo que dispone la Ley de 

CO0mpañtas y las reformas que en adelante se la inNcorpaoraren, das 
. 1 .. 

que se entenderán asimiladas a este contrato. Corresponderá a La 
s oa 1 pad tira 1 at 1 ; z Bro A io eos , Lo É : : Pa a . 

dunta General de Accionistasa la interpretación de Jos Estatutos 

y los casos de duda, así cono aquellos que se produjeren par 
pos : ' : 

  

vacios  estatutarios,. serán resueltos por este. mismo. Organismo. 

Sirvase Usted, señor Notario, agregar las demás cláusulas de 
s : . ¡ as os 

estilo para el pleno perfeccionamiento de este inetrumento.” Cf) 

O LAME AE 
1 1 , 

Pra E. Cháves.= DR. ANGEL F. CHAVES ALVAREZ. ARBRAGADO . Matrícula 
' co po oo 

nármera ciento treinta y seis.” Ambato." Hasta aquí da minuta 

. . , . z nat rt AS o Peor, o. A 

que eleva a escritura pública con toda su validez  Jdegal. Yo la 

: : A AN 
Hotaria, además, digosz que previa alo otorgamiento de la 

: 4 1 pr 123 i la Y o 1 

presente escri lura cua pd con todas las formalidades 

legale 

  

És delo casar que leo integramente y en alta voz 
. . ta . . Bordo . . .o. 

esta escritura a las partes, quienes la ratifican en todos 
' ! . , boo o. : 

procede a la  suscripión. 
e 

SALI contextas que Juego se 
3 22 + 

haciéndolo los  otergantes conmigo la Notaria en unidad de acto 

  

Pos . a E Ta HA Pro? , 

y de todo lo cual doy fesrlaicaniaidión la, 163,121al, do lo. Ci- 

tendadoriua, dereuto 

AOSTA 
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Bo 

i 

- QA. JPOOGOSGÍS-b 
=- 

1 3 
: 2 

e. 130086 oT6-f ”.,



a 
. no. RES nt 

21 193 DI23 1002 
o RA RO AR AROAETT 

A A a . 
n 

. 33 IAMILIIA IIA > 
coa ario Le 321 DO da ta = 435: 

E TRIAS ” AL” CIA. LTDA E o a 

a - AMBATO -ECUADOR DIRECCIONES: 
FABRICAMOS Y DISTRIBUIMOS : AVENIDA PASTEUM 

DUCTOS DE INSUPERABLE * M 
A uan A a , ; NE . GUPENCIA 1 026255 

“ UL ! o TELEFS, CAJA 829-880 
FIDEOS CATEDRAL, , CONTAOILIDAD 824-043 
VELAS “CATEDRAL o e. APARVADO to, 275 

Y 
TELEQRAFICA: FABRICATEORAL 

. VELAS "GUAYAQUIL o CN a 
. CES . , 

: . X 

Ambato, 28 de'Septiembre de"1.992 . 

net sr po Er 

Señor Tng. 
JUAN FRANCISCO MAYORGA B. 

Presente 

De mis consideraciones: 

*La Junta General de Socios de "INDUSTRIAS CATEDRAL" CIA. LTDA., en se- 

sión realizada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa 
y dos, tuvo el acierto de desginarle PRESIDENTE de dicha compañía  por- 

el lapso de dos años a contarse desde la fecha de inscripción' de oste- 
nombramiento y conforme las normas legales y estatutarias correspon - 

La compañía está inscrita en el Registro Mercantil N* 6, el 2 de febre 
ro de 1.973 en la ciudad de Ambato. 

Al poner en conocimiento suyo este particular, me congratulo y le deseo 
7 . e 

exitos en sus gestiones. 

De usted muy atentamente, 

  

    

   

   SU ID La ATEO A os 

RTEAUdo> ayorga B. 
Ñ 

GERENTE GENERAL 

En la ciudad de Ambato, a los veintiocho díás del mes de septiembre de- 
mil novecientos noventa y dos, atenta la comunicación que antecede, ten 
go la satisfacción de aceptar el 'honroso nombramiento que se me ha he- 

  

Loa dientes. 
Ro E 
on a 
ú Py 

E A " 

0 de 

cho. 

Ing.   an Frarfíicisco Mayorga B 

Certifico.que el señor Ing. JUAN FRANCISCO: MAYORGA B. aceptó el « Yago 
de PRESTDENTE de "INDUSTRIAS CATEDRAL" CIA. LTDA. 

cr 
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. s . » - Ar os nn od 

boo a AAA 
” CE - 

da inscrito con esta fecha 'el presente Nombramiento,en el Registro - 

MERCANTIL, bajo el número:Trescientos sesenta y dos (362).- Ambato Oc 

tubre 13 de l. 992. 

El Registrador de la Propiedad y Mercantil. 
a 

Registrador de la Propiedad 
« iy Mercantil del Cantón Ambato a 

A : 

CERTIFICO: Que es fiel copia del original, el mismo que reposa en los archivos de 

esta empresa. : : 
” 
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INDUSTRIAS “CATEDRAL” Cia. Lina. $438 
AMBATO - ECUADOR DISTOTIONES: 

FABRICAMOS Y DISTRIBUIMOS : uta BUGA PAE 
RODUCTOS DE INSUPERABLE MS (SAL RALA 

o CALIDAD or IÓN : . GENUINA 424-135 
“ ” . o. e o TELEFS. CAJA 924-180 

FIDEOS ¿CATEDRAL CONTABILIDAD 82408) 

VELAS “GATEDRAL - : APASTTADO Mo, 278 

Y 
TELZGNAFICA: FAPRICATEORAL 

. VELAS “GUAYAQUIL” , , , 

. Ambato, 28 de Septiembre de 1.992 

V 

Señor Tng. , o y 
RTCARDO MAYORGA B.. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

LarJunta General. de Socios de "INDUSTRTAS CATEDRAL" CJA. LTDA., .en sesión 
realizada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y dos, - 

tuvo el acierto de designarle' GERENTE GENERAL de dicha compañía, por el *- 

lapso de dos años a contarse desde la fecha de inscripción de éste nombra 
8 miento y conforme las normas legales y estatutarias correspondientes. 

" 

La compañía está inscrita en el Registro Mercantil N2 6, el 2 de febrero - 
t de 1.973 en la ciudad de Ambato. 

Eos 

La 4 . Al poner en conocimiento suyo este particular, me congratulo sobremanera y 

sos le deseo éxitos en sus gestiones. 

A OA De usted muy atentamente, . 

    PRESIDENTE 

En la ciudad de Ambato, a los veintiocho días del mes de septiembre de - 
rs mil novecientos noventa y dos, atenta la comunicación que antecede, tengo- 

z + . la satisfacción de aceptar el honroso nombramiento que se me ha hecho.   
     ayorga B. 

Certifico que el señor Ing. RICARDO MAYORGA B. aceptó el cargo de GERENTE 
GENERAL de "INDUSTRIAS CATEDRAL" CIA. LTDA. 

  

7.
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pr” 

da inscrito con esta fecha el presente Nombramionto,en el Kegistro - 

MERCANTIL,bajo el números Trescientos sesenta y uno (361) .- Ambato - 

Octubre 13 de 1, 992». 

El ¡tegistrador de la Propiedad y Mercantil, 

  

el mismo que reposa en los archivos de esta 

t 

CERTIFICO: ,Que es fiel copia del original, 

empresa. ' 
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INDUSTRIAS CATEDRAL CIA. LTDA.: 
BALANCE GENERAL AL 31 DICIEMBRE 1993 

ERNTI2LRS IRIS EIZCRIIZISIZSIZIZSRS Re rm== ERNTITATISD AIDA: === 

ACTIVO CORRIENTE 

CAJA- BANCOS ' 229,291,887 
CUENTAS POR COBRAR 304,730,075 
INVENTARIOS 1,542,555,694 
IMPORTACIONES 101,500 
PAGOS ANTICIPADOS 20,317,533 

o 2,096,995,689 

rm 

ACTIVO FIJO 
TERRENO 29,565,586 
EDIFICIO $4,667,893 
MAQUINARIA Y EQUIPO 747,317,775 
VEHICULOS 204,653,880 
MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 32,860,388 
EQUIPO DE COMPUTACION 17,696,521 
MENOS: DEP. ACUM. Y POR REV. (451,317,354) 
o o 645,444,689 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
ACTIVOS FIJOS NO UTILIZADOS 9,436,898 9,436,898 

A e e e e e o a 0 a 

TOTAL. ACTIVO: -2,731,878,276 
ERICA ==> ZRII



    

   

    

   

INDUSTRIAS CATEDRAL 

y gine a Vo tte das ao Fa A SEN 

CIA. LTDA. 
BALANCE GENERAL AL 31 DICIEMBRE 1993 

EZ ZEN AZZERAEARAAAATAZZZAAZZAZAAR R ZII 

PASIVO CORRIENTE 

DOCUMENTOS POR PAGAR 

PROVEEDORES NACIONALES 

ACREEDORES VARIOS 

OBLIGAC. SOCIALES POR PAGAR 

291,725,675 
93,990,307 
26,150,841 
36,221,153 

3 sor 

OTROS PASIVOS CORRIENTES 8,127,069 

A 456,215,045 

PASIVO A LARGO PLAZO 

PRESTAMOS DE SOCIOS 

Caicedo Mier Violeta ' 25,392,578 

Buenaño Caicedo Elizabeth 2,080,000 

Buenaño Caicedo Walter 2,080,000 

po Buenaño Caicedo Jaime 2,080,000 

Buenaño Caicedo Jose 2,080,000 
Buenaño Caicedo Carmen 2,080,000 

ú% Buenaño Caicedo Maria Elena 2,080,000 
, Buenaño Caicedo Alxandra 2,080,000 

Buenaño Caicedo Javier 2,080,000 

Buenaño Caicedo Pablo 2,080,000 

Buenaño Caicedo Victor Hugo 2,080,000 

Buenaño León Oswaldo 2,080,000 

s. Buepaño León €. Manuel 2,080,000 

Mayorga Buenaño Susana 5,500,000 
d: Mayorga Buenaño Juan Francisco 5,500,000 

JJ Mayorga Buemaño Rosa 5,500,000 

Mayorga Buenaño Ricardo 5,500,000 
Mayorga Buenaño Ramiro 5,500,000 
Mayorga Buenaño Cecilia 5,500,000 

Mayorga Buenaño Antonio 6,354,182 

Mayorga Buenaño Ana Lucia 5,500,000 

Mayorga Buenaño Cristina 6,000,000 
AA A AA A 101,206,760 

PASIVO DIFERIDO 

REEXPRESION MONETARIA DIFERIDA 530,762,333 

A A Á 550,762,333 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 200,000,000 

RESERVA LEGAL 7,949,756 

RESERVA REV.PATRIMONIO 1,159,508,3453 

RESERVA JUBILACION PATRONAL 35,055,290 

RESULTADOS AÑOS ANTERIORES 102,929,738 

RESULTADOS PRESENTE ARD 138,250,891 
A A A A A A A A e e e 

1,643,6794,138 
A e A e A a 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 

  

A e O Y o AAA 

a. 0 RRE jos 

TE CONTADORA 
REG. 19437 
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RAZON: Al margen de l: escrítura matriz de fecha 26 de *nero de 1, ¿9% 

tomó nota de la Resolución Wámero Y4.::.11.023 de fecha 10 de Febrero 

de 1.994, en donde el señor Intendente de Compañías de Ambato, aprue 

bas a) La tranaformación de la compañía INDUSTRIAS CATEDRAL CIA. LTDA 

en una sociedad anónima con la denominación de INDUSTRIAS CATEDRAL SO 

CIEDAD ANONIMA; Db) La prórroga del plazo de duración; 60) el aumento + 

de capital de la compañía en Bchocientos millones de sueres, con lo = 

cual el capital asciende a la suma de mil millones de sueres, dividi- 

do en un millón de acciones ordinarias y nowinativas de un smál sucres 

cada unaj y, 4) la reforma y codificación de los estautos.» Ambato, - 

11 de Febrero de 1l.'9he 

LA NOTARIA .= A, NO. XA a 

A 

> 

RAZON ; Certifico que al margen de la escritura metriz,de 23 de No- 

viembre de 1.956,cuyos protocolos se encuentran a mi Ccerg0, y me- 

diante Resolución No. 94,1.1.023,de fecha diez de Febrer de 1.994. 

el Intendente de Compañías de Ambato ,eutoriza el aumento de Capi-



q
 

tal,Transformación de una Compañía Limitada en Socieded Angnima 

y Reforma y Codificación de Estatutos.-Ambato,16 de Febrero de- 

1.994. 

QUEDA inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la 

Resolución N* 94,5.1.1.023,de la Intendencias de Compañias de Ambato - 

de febrero 10 de 1,994,bajo el número: Cuaxenta y uno (41) del Regis - 

tro Mercantil.- Se anotó con el N*1.217 del Libro Repertorio.- Di cua- 

plimiento a la disposición constante en el Art. 32 de dicha Resolución 

Cúmpli con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comexcio.- Queda - 

axchivada una copía,las demás fuerán devueltas.- Ambato Pebrero 24 de - 

:1,.994. 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

  

. cr ”. , ; po 

A, o lo IA O PURA 
/ 

o 
« Mejgirralor de la Propiedad 

ly Mersanail del Cantón Ambata


